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Siempre hemos sostenido que la Ley de Control de Armas chilena
es la más estricta de la región y una de las más estrictas del
mundo, en realidad sólo la superan aquellas leyes que prohíben
las armas en manos de civiles. Pero el ser estricta no la hace
una buena ley, no la convierte en una ley fácil de aplicar, no
la hace una herramienta eficiente, ni siquiera eficaz, en el
combate al tráfico de armas y su uso por parte de delincuentes.

Pero también debemos ser justos, ya que la Ley de Control de
Armas  se  pensó  como  una  ley  registral,  que  permitiera  el
registro  de  armas  a  inicio  de  los  años  70,  cuando  no  era
necesario registrarlas. Que después se transformo en una ley
restrictiva, que sólo impone sanciones y que invade distintas
áreas que le corresponden a otras leyes, eso es un tema de otra
conversación.

La Ley de control de armas es una ley anti armas, que pretende
evitar que los ciudadanos posean armas en Chile, que además
posee un reglamento complementario elaborado desde la ignorancia
y el prejuicio.

Como  si  esto  fuera  poco  se  le  entrega  la  coordinación  y
supervigilancia a una institución que depende del Ministerio de
Defensa  Nacional  y  está  conformada  por  militares.  Pero  la
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implementación y la fiscalización se le entrega a Carabineros,
la policía militarizada que depende del Ministerio del Interior.
Y ninguna de ellas dialoga con la otra, se mandan circulares,
memos, oficios y cuanta guarifaifa escrita sea posible, pero no
dialogan, no llegan a acuerdos y cada una hace lo que quiere.

En  el  medio  de  esta  relación  casi  esquizofrénica  estamos
nosotros, los usuarios de armas de fuego, aquellos que cumplimos
con requisitos absurdos, que pagamos altos impuestos disfrazados
de tasas de derechos, que somos vistos con desconfianza por el
gobierno, por la Dirección General de Movilización Nacional,
particularmente mal vistos por Carabineros y prejuzgados por una
Contraloría General de la República que señala que la falta de
fiscalización podría terminar en que nuestras armas sean mal
utilizadas o terminen en manos de delincuentes.

El reglamento ha invadido áreas que están fuera de su ámbito de
acción, cuando ha pretendido regular las dimensiones de los
campos de tiro; determinar las medidas de seguridad de uno de
los deportes más seguros en nuestro país; criminalizó a los
herederos, que muchas veces no saben de la existencia de armas
de propiedad de su pariente fallecido, pero el reglamento fijó
multas para ellos e incluso denuncias al ministerio público;
pretende  este  reglamento  decidir  si  las  organizaciones
deportivas  pueden  “funcionar  como  tal”,  estas  organizaciones
están  reguladas  por  la  Ley  del  Deporte,  una  ley  de  mayor
jerarquía  que  la  misma  ley  de  control  e  armas,  peros  las
autoridades  fiscalizadoras  y  el  ignorante  que  redactó  el
reglamento  complementario  pretenden  decidir  si  podemos  o  no
funcionar.

El Informe N°930 emitido por Contraloría el 12 de junio de 2025,
señala  una  serie  de  irregularidades  en  la  AF028  y  en  la
Prefectura de Control de Armas de Carabineros. Señalan que no se
han hecho denuncias a la justicia por herederos que no han



regularizado  sus  armas;  tampoco  se  ha  denunciado  a  los
propietarios que no estaban al momento de la fiscalización; que
no  han  retirado  armas  de  personas  fallecidas;  que  no  han
sancionado  a  quienes  no  han  avisado  a  tiempo  cambios  de
domicilio, y un largo etc. Que sólo pretende apretar a los
propietarios de armas legales en Chile.

Sin embargo, no señalan nada sobre las armas retiradas a sus
propietarios  con  engaños  por  las  Autoridades  Fiscalizadoras,
cuando los hacen firmar actas de entrega voluntaria o cuando se
llevan armas sin resolución o instrucción judicial, muchos menos
mencionan la falta de rendición de carabineros de los dineros
que reciben por la ley de control de armas.

Entre enero de 2021 y julio de 2024 carabineros recibió 11 mil
745 millones de pesos, correspondiente al 50% que la ley les
asigna por ser autoridades fiscalizadoras. Según nos informó
Carabineros por ley de transparencia, en ese mismo período, se
gastaron  6  mil  344  millones  de  pesos,  teniendo  un  saldo
operacional  de  5  mil  401  millones  de  pesos  sin  gastar.
Insistiremos en que se nos informe el resto de las rendiciones a
junio del 2025. Lo mismo le hemos solicitado a la Dirección
General de Movilización Nacional, que dispone del otro 50% de
los  dineros  recaudados  por  tasas  de  derechos  de  la  Ley  de
Control de Armas.

En ninguna parte del informe se le pregunta a la Prefectura de
Control de Armas de Carabineros por el arriendo de vehículos
entre enero de 2023 y julio de 2024 por 988 millones de pesos;
pareciera que tampoco les interesó que sólo para esta prefectura
exista un costo de electricidad de 59 millones de pesos en 2
años y medio; tampoco generó interés el hecho de que en 2021 se
contrataran CPR por un valor de 1.200 millones y en 2023 por
1.800 millones y otros 27 millones en administrativos. CPR en
Carabineros se refiere a personal contratado por resolución, un



tipo de contratación civil dentro de la institución.

Pareciera que el informe de contraloría carece de imparcialidad
o, que al menos, tiene un sesgo que busca cargarle la mano solo
a los dueños de armas. Darle una vuelta más a la tuerca que ya
nos tiene extremadamente apretados por una ley hecha a la rápida
sin mayor análisis, un reglamento elaborado por ignorantes y un
gobierno que al igual que todos los últimos gobiernos está mal
asesorado en materias de control de armas y seguridad pública.

No son tiempos fáciles para cumplir una ley deficiente, pero
debemos cumplirla igual. Sean precavidos, acredítense uno o dos
meses antes de la fecha de vencimiento y sin son de Santiago
soliciten la hora al menos con 6 meses de anticipación. Debemos
hacer notar que esta ley y su reglamento, con el aporte de las
Autoridades Fiscalizadoras, han logrado generar la segunda lista
de espera más extensa de los servicios públicos después de las
de la salud pública. Con la diferencia que en nuestra lista de
espera la gente no muere, sino que las denuncian a la justicia
para que los acusen de algún delito.

Esta  relación  esquizofrénica  entre  la  Dirección  General  de
Movilización Nacional y las Autoridades Fiscalizadoras en manos
de Carabineros genera inseguridad entre los dueños de armas.
Pero este proceso ha ido generando, a su vez, certezas: Por
ejemplo, ¿alguno de ustedes duda que con 6 mil millones al año
se  podría  montar  una  agencia  pública  que  se  dedique
profesionalmente  al  control  de  armas?  Una  agencia  como  el
Registro Civil, que finalmente sólo deben recibir los papeles
que presentamos y validarlos antes sus propios registros, y que
carabineros y la PDI hagan las fiscalizaciones usando las mismas
patrullas de las unidades policiales que usan hoy en día sin
gastar un peso más.

Nos ahorraríamos dinero, sería más eficiente, amigable con el



usuario y sin duda imparcial.

Recuerden  que  organizaciones  como  ANTRA,  FECHITIDE  siempre
estamos dispuestos para ayudar y defender nuestros derechos.

Un abrazo, cuídense, cumplan con la ley, prepárense en el uso de
sus armas.

Cristian Gamboa Beltramín, presidente ANTRA Chile.


